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NUMERO DE POLIZA 0000002375 NUMERO DE OFICINA 0070

D ATOS DE L TO MADOR/AS EEU RADO

NOMBRE Y APELLIOOST FRANCISCO ILIESCAS GARCIA CARO

TELEFONO 6os3c6o67

C POSTAL: 4SE1O

PROVINCIA TOLEOO

SITUACION PROFESIONAL:

E cuENrA NENA TNDEFTNTDo n orRos

DATOS DEL PRESTAMO:
ENTIDAD PRESTAMISTA CAIA RURAL CAS¡LLA LA MANC¡IA
s,c.c.

TIPO DE PRESTAI\4O: E] PERSONAL

N" DE EXPEDIENTE DE PRÉSTA¡,IO: 3222710851

FECHA VENCIMIENfO PRESTAMO: 1o/0s/2024 DURACTÓN PRESTAMO (MESES): 72

% CUOÍA ASEGURADA: 100,00 % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: ee,25€

DArOS DEL SEGURO:
PNMA (//NICA DEL SEGURO:

PRITIA DEL SEGURO
PERIODO

c0r,¡soRcro LEA
IMPUESTO

SOBRE PRI AS
I PORTE
RECr80

TOfAL:
237 ,79 e 003€ 0,35 € 14,26 €_ 252,43 C

BENEFICIARIOS:
EI TomadorrAlagür8do da!¡gra con cárácter losvocable:
CAJA RURAL CASNLLA IJ NANCHA S.C.C.

CUENTA BANCARIA DEL TOITADOR PARA EL PAGO DE A PRTTA:

ES59 3081 0070 5724 2553 0017

DNUNIE: 70354962D F ¡.IACIMIENTO: 1?to4t19A5 SEXO

DOMICILIO CL/RUPERTÓ CHAPI.12 2.A

POBLACIÓN

E FUNcroNARro tr AUÍONOMO

CAPITAL tNlC|AL SOLICTTADO 6.252,43 €

FECHA FORMALIZACION PRESfAI\¡O 10/05/2018

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESÍAMO9,25 €
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Minislerial de 13 de Sepliembre de 1978 con el
número C-559 con domic¡lio social en Canera de San Jerónimo 21, 280'14
Madrid, es qu¡en asume la cobertura de los riesgos objeto de este clntrato y
garantiza el pago de las prestac¡ones que conespondan con areglo a las
condiciones del mismo.
El corúrol de l¿ adividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Minislerio de Economia, lndustria y Compelilividad del Estado
Español. a través de la Dirección Gene.al de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/A§EGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece desrgnado en la página primera de las presenles condiciones
particulares-

BENEFIGIARIO 0EL SEGURO: E¡ Tomador/Asegurado des¡gna Benelic¡ario
con carácter ¡revocable a CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA S.C.C.
ESfABLECIMIENIO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hosp¡talario cualquier hospital, dín¡ca o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la inÍiaestn¡ctura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéuticos por faoJltativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los electos de esta cobertura no se considerará
como hospital, clinica o sanatorio las siguientes inst¡tuc¡ones:
- Clínicas para el tratamiento de enfermedades ment¿les o cuyo principal

objetivo sea el lratamiento de e¡femedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de dia y centros para eltratam¡enlo de

drogadidos y/o a¡cohól¡cos y/o neuróticos.
- Clínacas para tratarÍientos naturales, teÍnales, masajes, estéticos,

adelgazamienlo u otros tratamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un málico l¿s 24 horas del

dia.
- A los efectos de esle Seguro no se consideran hospilalesi
- Clinicas para el tr¿tamiento de enfermedades mentales o cuyo princjpal

objetivo sea el l¡atamiento de enfemedades ps¡qu¡átricas-
- Residenoas de ancianos, asilos, centros de dia, c¿sas de reposo y centros

para eltratam¡enlo de drogad¡dos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clfnicas para tratamientos naturales, termales, masajes. estéticos u otros

tratamier¡tos sim¡lares. centros de sa¡ud. balnearios.
1.- REoutstros DE coNTRATACtóN
Sólo podrán cor¡trata, la presenb Póliza do Seguro las personas fsicas
que reúnan las s¡gu¡gntgs cond¡cionos:

'l) Ser ütulares de un préstamo personal, formal¡zádo con CRCM
2) Haberfir ado la6 Condic¡ones Particulares.
3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Que lá Edad dgl Tomador/Asegurado ssté comprend¡da sntre los 18

y 65 años. No obstante lo anterior, la odad del
fomador/Assgurado en el momonto dc la contratación del
segurg sumada al número dg años dq duración del prástamo no
podrá dar como rosultado ura edad super¡or a los 65 años. En
este supuesto no so podrá contratar el presente seguro.

5) Encontra6e en estado dc buena salud, s¡n 3¡ntoma de enfermedad,
y no p.docar n¡nguna enfgrmgdad de caráclor evoluüvo n¡ g6tar, on
la Focha de Efucto del Seguro, en situación do lncapacidad
Tornporal, tal y como ásta queda dsfin¡da qn |as presontss
Condicionss Pañiculares.

6) Cot¡za. a la Seguridád Social o ostar en situaqióñ de alb Bn
mutual¡dad, monbp¡o o ¡nstitución análoga quo la logblación
detormine,

7) Adgmás para la coberh¡ra de Dos€ñpleo:
8) No conoccr, o estar sn situac¡ón do conocor qu€ so va a produc¡r la

ext¡nción o suspons¡ón d9 su relac¡ón laboral por cualquiera de las
causaB que dadan derecho a la proslac¡ón de Elosemploo en base a
esta pól¡za,

9) Además pa.a la coberu¡ra del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón:
No p¡decer ninguna enfemedad de c¿ráctEr evolutiyo.

2,- SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota aseguráda sobre la cuota
odinari¿ mensual del préstamo v¡nculado a esta pól¡za de seguro que, en el
r¡omenlo de producrrse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman pade de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesqu¡era otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de
pÉstamo vinculado a esta Póliza.
El importe de la suma as€gurada no será superior, en n¡ngún casq al
¡mporte máximo de 1.800 g
En caao do que se produjera una novack n dsl prástamo qus conllevara
el ¡ncBmento del cap¡tal prs6tado, supondrá la anulación de la pr9s€nte
póliza. En ost6 casos la Enüdad Asoguradora procedorá a la devolución
de la prima no cqnsum¡da.
Cuando ol Tomador/Assgurado haya reálizadg amort¡zaciones parq¡ale§
d€l préstamo, la Ent¡dad Aseguradora procedgrá a adocuar la auma
as€gurada de confoÍnidad con lo establsc¡do en el apartado 8 de las
pre§qnt€6 Coñdicion€s Particulares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.t tNtctaL

. Para la garant¡a de Párd¡da lnvolunt ria ds Emplso ss oshbléco un
psriodo do carencia ¡nic¡al de 60 días naturales, a contar dgsde la
tucha do ofecto del s€guro. A efoctos dq comprobar qug en el
momentro dol acacc¡m¡onto dol sin¡estro ha transcurrido el poriodo
de cáronc¡a in¡c¡al, se entgndeÉ que la situación de d€6empl€o ss
produco 6n la focha en qus sg produzca la oxtinción o suspenaión
de la rolación labo.al por las cáusas soñ.ladG en esta póliza, y
además séa acEditado por el So.v¡c¡o Públ¡co do Empleo Estatal u
organismo públ¡co qus lo susüh¡ya-

. Para la garant¡a de lncapac¡dad T€mporal so ostabloce un poriodo
d€ carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 días nah¡rales, a contar dgsdo la ñocha de
gfgcto dol r€guro. A ofoctos de comprobar que sn el mome o del
acasc¡misnto del s¡niestro ha tanscuddo ol poriodo d6 carencia
¡nic¡al, ss entenderá que la s¡tuackSn de lncapac¡dad terñporal se
produca qn la lecha en la que la enhmedad caGante do la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosücada por facultaüvoG d€ la
SEguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o méd¡co o
facultaüvo autorizado y as¡ lo ratifiqusn lo§ servic¡os méd¡cos dsl
asegurador si se cgns¡derase necasario. En los supuostos en los
que Ia lncapacidad Tgmporal sg dqba a un acc¡dgntg no ss aplicará
calenc¡a ¡n¡cial algum.

. Para la garant¡a d€ HGp¡talización se establ€ce un pe¡iodo de
carenc¡a ¡nic¡al de 30 dfas naturale6 a contar d€6de la fqcha do
sfucto del seguro. A efuctos de comprobar que en sl momento de
acaec¡miento del s¡n¡e§trq ha transcuñido el periodo de carenc¡a
in¡c¡al, sg entsndgrá que la 6¡tuación de Hoapitalizac¡ón se produce
en la lecha que aparBzca cons¡gnada en el informc de ¡ngr6o en gl

cors6pond¡ente 6tablec¡m¡onto hosp¡talar¡o en ql quo ol
Tomador/Agegurado se sncuentlE ingrosado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de prqducifsg s¡tuac¡on6 de Pérdida lnvoluñtaria dc
Empleo subs¡guigntqs a um s¡tuación añtgrior dg Pérd¡da lñvoluntaria do
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemnizec¡ón por parte de e6ta pól¡ra, s6
proc€derá al pago de ñuevas prGtac¡on€s s¡ ol Tomador/Asegurado ha
gstado vinculado de foma acüva a una nueva r€lac¡ón laboral como
traba¡ador por cuonta aj6na por un p€riodo mfn¡mo de í80 dias nalur.les
ininterrumpidos y haya sup€rado el pgriodo de prueba gstablesidg
corrsspond¡ente a su nuova relac¡ón laboral. En caso contrario no se
pagará canüdad alguna.
En ol supuesto do paoduc¡rBo lncápacidados Tempor¡les subsiguisntG a
una anteíor lnsapac¡dad Teñporal que d¡o lugar a indsmnkación por
parto de e§ta póliza, la asegurado6 procsdorá ñuevameñte a¡ pago de
prgstacion€§ transcuridos 180 dias naürrales, in¡nter¡ump¡dos En

situac¡ón do alta en ql rég¡mon corrsspondieítg, de6de el fln de la última
incapac¡dad tempo¡al s¡emprc qu6 la snfermedad causants soa Ia m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡nd€mn¡zación por partg de
esta póliza Cuando la lncapacidad Tgmporal Sub6¡gu¡oñb so doba a uña
onformedad dist¡nta la aseguradora procsderá nuevamente al pago do
prestac¡one§ quañdo hayañ tr¿nscurido 30 d¡as naturales
ininterrump¡doG en s¡tuación de alta en el ég¡men cor6pond¡erÍe,
desds elfin de la últ¡ma ¡ncapac¡dad tomporal.
En el aupu6lo dg produc¡rsg lncapac¡dades Temporales subs¡guient€6
dsb¡das a causas acc¡dentales no habrá pgriodo de c¿rerrc¡a.
En el supuestq de produc¡Ge Hospital¡zas¡gn6 subs¡gu¡eñtes a uña
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l¡llJR¡¡lZA DEL dES@ CUEER IOi ¡¡o vrdá
CoIiCEPIO POR EL CIIAL SE AS€cUnA: tu¡ oEnta p(opÉ

anteior a la Hoqpitalización que dlo lugar a iMemnitac¡ón por partg do
osta pó|tsa, la asegurador-a procsderá al pago de pf€st¡c¡onsg
tra.rscuridos 180 dias riaturales ¡n¡nterumpidos, 3¡ encontraBo on
sih.¡ac¡ón ds Hosp¡talización til y coño se do6crlbe en la proaonlo pólLa,
desd€ el fin del úlümo atla hosfitalaria por la cual sl assgurado hubi€ss
sstado psrc¡biondo la corrGpgndiente prostación s¡empfe que la

enbmedad causants sea la mbma que orig¡nó la Hoepital¡zación que d¡o
lugar a la ¡ndomnización por parb de €sta póliza. Cuando la
Hosp¡tali¡ac¡ón Subsigu¡grite se d€ba a una enfEmodad d¡sünta la
asgguradgra proc€derá nugvamenb al pago do prostacionos cuando
halan transcur¡ido «) días nah¡ral€a ¡n¡ntEnump¡dos s¡n encgntrafss gn

sih¡acióri de HoefÍtal¡zacft'n.
En el supugsto de produc¡r6q Hospltalhac¡ong6 subs¡gu¡entgs dqbidG a
causas accidentsles no habÉ periodo de carencia.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en Ios

téminos preüstos en esta Póliza, los riesgos que a cont¡nuación se iM¡cán
ten¡endo en cuenta la s¡luacjón laboraldel TomadolAsegurado en e¡ momenlo
en el que se produzca els¡n¡estao.
4.1. pÉRotDA tNVoLuNTARta DEL EMpLEo
A los efedos de la presente pólDa la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

s¡tuacjón en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por cuerfa aiena, p¡erdan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad. a excepción de los funcjonarios públicos, quel

a) Llevar trabajando durante 6 meses corfinuos con un corfrato laborai de
duración indefnida en la empresa en ia que cause baja, con una jomada

no ¡nferior a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen Geneml de la
Seguridad Social y estar reg¡strado en el Servicio Público de Empleo
Eslatal, como totalmente desempleado y buscando aclivamente un nL¡evo

trabajo.
b) Estar rec¡biendo preslac¡ón pública por desempleo del SeN¡cjo Públ¡co de

Empleo Estalal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en e¡ que en el momenlo de incu¡rir en la s¡tuacjón de Desempleo, el
asegurado se encuenka cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias corflunes, dicha
prestación se asimilará a efedos de esta garant¡a, a la Prestac¡ón de
Desernpleo en su Oivel contrih.Jtivo.
4.I.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al be¡eficiario la Suma Asegurada, por cada per¡odo

completo de 30 días naturales consecut¡vos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado. computados a partk de la fecha de suspens¡ón o
extinción de la relación laboral. De no p€manecEr los 30 dlas consocr¡tivos
sn situaclón de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Enüdad Aseguradora
no abooará cantidad alguna,
La suma as€gurada 60 abonará al Benoñc¡ario dsaignado on la preseñte
Pól¡za con €l limib már¡mo ds 12 pagos consscutivG o 30 pagos
a¡tefnc en total y siemprB q!¡e d¡cha situac¡ón do dogomplog ocurra
durante la vigEncia dql aoguro, haya transcurrido el p..iodo d€ carsncia,
y se prcd[Eca poralguna ds las s¡gu¡ontEs c¡rcunshnc¡as:
.E!siÉ!-csj1@!:
a. En viñud de exp€d¡ente de regulac¡ón de empleo o despido colecl¡vo.
b. Por fallecimiento o incapac¡dad del empresario ind¡üdual, y saempre que

eslas causas determinen la efinc¡ón del contr¿to de trabajo.
c. Por despuo improcedente o nulo.
d. Por despido o extinc¡ón del contrato basado en c¿usas objetivas.
e. Por reso¡ución voluntaria por pa.te del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los aniculos 40.'l (moülidad geográfca), 4'1.'1

apartados a), b), c) d) y f) (modifcaciones sustanciales de las condic¡ones
de trabajo). 45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de rabajo en los casos de violencia de génerc) y
49.1 i) (extinción por ¡ncumplimiento del empleador) det Estatuto de los
ftabajadores (R.0.L.22015 de 23 de oclubre).

I En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
g. Susperisión de la Relación Laboralen virtud de expediente de regulac¡ón

de empleo, resolucjón judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabaio por
dicha causa.

El derecho a devengo de la iñdemnización cesará en el momento en que

el Asegurado reanr¡e una actividad laboral remunerada, aún de maneÉ
parcial en los téÍninos descdlos por la normativa laboral española.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en s¡tuación de Pérd¡da tnvolurtaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en qJalquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclamo on üempo y forma
oportunc contra la decis¡ón emprcsarial, salvo por sxt¡nc¡ón
de con8ato derivada de expediente de r€gulación de e'rrpleo o
de despido colsctivo o basádo en las cauaas ob¡eüvas
previstas en sl arl¡culo 52 del Esfátuto do los Trabaiadoros
(R.D.L22015 de 23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabaio se extinga por jubilación del
empEsario empleador ¡rdividual dql TornadorfAsegurado o por
gxpirac¡ón del tiempo conwnido y/o finalüac¡ón de la cbra o
serv¡c¡o objeto dol contratq.

c) Lo6 trabaiadores fi¡o6 dq carácbr d¡scontinuo on los periodG
en que carczcan de ocupac¡ón efect¡va,

d) Cuando, declarado improcedontq o nulo el d€§pido por
sentgnc¡a firme y comun¡cada poa ol €mpleadoi la fecha do
reincorporac¡ón al trabaio, no ss Ejer¿a tal derEcho po. parts del
Tomador/Aa€gurado o ng s€ haga uso, en su caso, de las
acc¡or¡es prsv¡stas en Ia leg¡slac¡ón y¡gonto.

e) Cuando no hayan sgl¡citado el rg¡ngreso al puEsto de trabajo en
ol caso gn qus la opc¡ón entre ¡ndemnización o readmisión
corgBpond¡era al babajador o ae estuviera en excedenc¡a y
vencier¿ el pgrigdo fi¡ado para la misma.

f) La gxünc¡ón dol contrato laboral durante el p€riodo de prueba,
la jub¡lac¡ón anüc¡pada y sl paro parc¡al coñ una roducc¡ón
¡nferioral 50% dg sujomada laboral, o cuando la ¡ndemnÉac¡ón
por d6ddo conskta en una renta temporal pagadgra en
momento del d€sp¡do hasta la fecha on la que ol trabajador
acceda a la jubilacióñ (prejubilac¡ón).

g) Si el Tomador¡ABegurado tiene derccho a p€rcibir un salario
por parto dsl emdeado( se exceptúEn de estre supr¡Gto lqs
comploinentos salarialcs pactados colectivamente en los
exped¡entes de suspensión dsl contrato.

h) Lo6 desfÍdo6 cutB ¡ndemn¡zación sea meno. del 50% de la

legElriento estaHec¡da.
¡) Cuando el trabaiador ce§o voluntariamentE su pu€sto de

trab¡¡o.
i) Cuando la extinción dol contrato sea declar¡da procedonte por

sentencia firme, o siendq asi noüficado al Tonador/Asogurado
po. parb del empresár¡o, o6to no haya reclamando 6n üsmpo y
fofma deb¡dos.

k) El de6p¡do 8ln der€cho a desempleo del n¡vel contributivo del
Servicio Públ¡co de Empleo Est tal (en adelanb SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de Oesemploo do n¡vol contribuüvo d€l SEPE
se iec¡be en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegu,ado se acoja voluntariam€nto a un
Expodionts d6 Regulación de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Láboral dql Tomadof/Asegurado lo fuera qgn una
emprssa p.op¡edad del ámbito famil¡ar ds ésto hasta ol
segundo grado dE consangu¡n¡dad o añn¡dad, as¡ como en los
casos en que el Ascgurado o un fEm¡l¡ar suyo hasta el sogundo
grado dq consangu¡n¡dad o el tercar grado do af¡n¡dad fuerá ol
adm¡n¡strador do la empresa; y también si el
Tgmador/Asqgurado fusaa socio coñ prcsenc¡a o
rqpresentación directa en los órganos de adm¡n¡st¡ac¡ón do la
Sociedad.

4.2, INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efeclos de la presente pól¡za se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (siluacjón fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/p€egurado mnstatada méd¡camente, debkla a un accidente o
enfemedad, y que detennina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su act¡vidad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su volunlad.
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Estarán asegur¿dos frenle al riesgo de ¡nc¿pacidad temporal el
Iomador/Asegurado que en el momenlo de ¡ncunir en dicha situacitn luüera
la cond¡ción de aulónomos (Trabajadores po. c.uenta propia) que coticen o no
en un Régimen disünto al Régimen General de la Seguridad Socjal,
trabajadores por cuenla ajena con un @ntrato laboral temporal, trabaiadores
por cuenta ajena con un contrato laboral indefinido que no estén cub¡ertos por
la garantía de Pérdida lñvoluntaria de Empleo y funciona¡ios públicos, siempre
qúe el accidente o la enfermedad que den lwar a la referida ¡ncapacjdad
tengan su ongen u ocun¿¡n con posterioridad a Ia Fecha de Efedo y sin
peiuic¡o de lo establec¡do respecto alperiodo de carcncia.
El Asegurado, en el momento de la contratadón, debe en@nlraEe en buen
estado de salud, s¡n sfdoma de enfermedad y no padecer ninguna erferme-
dad de carácter evolutivo ni ser titul¿res de una prestac¡ón periódica o presta-
ción por inva¡idez.
4-2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Eeneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo mmpleto de 30 días consecutivos en situaciin de lnc¿pac¡dad
Temporal del Tomador/Asegurado y una ver trdnscu[ido el periodo de
carencia inic¡al, los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
pedodo compieto de 30 dias nafurales consecutivos en los que el Tomador se
enqJentre en dicha situación. De no p€ñnanecer los 30 días consec!¡t¡vos en
sltuación de lncapac¡dad Temporal, la ent¡dad aseguradora no aboMrá
cantidad algL¡na.

El derecho al cobro de lá indemnizacjón cesará en el momento en qLre el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remuneBdo/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado sú total curacjóñ siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por uJerfa propia, y también s¡ su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El ¡mporte de la indemnizacjón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al mismo
tiempo o sobrevinÉra a una nuev¿ enfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡arig designado en las presentes
Condiciones Parliculares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha s¡tuacjón de lncápaciCad Temporal
ocun-a durañte la v¡gencia del seguro y haya transcunido e¡ periodo de
carenc¡a.
4.3. HosPtrALtzActóN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalizacjón la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establec¡m¡ento hospitalario en condición de pac¡ente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamientos
médicos o quirurgicos.
Estarán qrbiertos por Hospitalización el fomado./Asegurado:
. Que en el momenlo de producirse el sinieslro por hospital¡zac¡ón, no

resulten eleg¡bles n¡ para la cobertura de pérdida involuntaria delempleo
ni para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos
TomadoredAsegurados que en el momento de producirse el siniestro no
tengan n¡ngún tipo de relac¡ón laboral, ni por oJerfa propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la
contr¿tación de baja laboral por mzones de salud, ni hayan estado de
baja po. enlermedad durante más de 30 días consecutivos en ¡os 24
meses anteriores a la adhesión.

4.3.1. pREsrActoN poR HosptrALtzACtóN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefic¡ario de la presente póliza, de
produc¡rse la hospilalizac¡ón del fomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez aloanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcuridos los el periodo de carencia ¡n¡cial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos d¡cha situacjón. O€
no permanocer los 30 dlas cona€cúivoG, en situe¡ón de Hospitalización,
la gnüdad as€guradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciafio designado en las presentes
Condiciones Particulares con el límite máimo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos alternos en total y siefirpre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna dúranie la v¡genc¡a del seguro y haya lranscuÍiJo el pe¡iodo de
calenc¡a.

4.4, ExcLUstoNEs PARA tas GARANTIAS DE tNcApActoAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lnc¿pacidad Temporal y,

consecuentemenle, no se pagará prestac¡ón alguna en aquellos s¡niestros que
resullen o sean @nse encja de las siguientes situac¡ones:

a) Enfurmodad6, l€Eior¡es y compl¡cac¡ones causadas d¡recta o
¡nd¡r€ctamontg por voluntad dgl Tornador/Asogurado o
derivadas de la realización de actc notoriamonúa tomgrario6
que entrañen grdv6 r¡esgos para la salud.

b) El omba.azo, parto o aborto así como 106 p€riodos de d$canso
voluntarioy obl¡gatorio ql¡o procedan sn caso d€ matgm¡dad,

c) Las produc¡das cuando el Tomador/AsoguBdo se €ncuentre
bajo la ¡nñuonc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupeÉq¡enb6;
los que ocun?n on 6tado de perturbación mer¡tal,
sonambul¡smo o en d6año, lucha o riña, orcepto caso
probado de legíüma dsfensa; as¡ como loB derivadc dé una
actuac¡ór del¡cüva del Tgmador/Assgurado, dsclarada
jud¡cialmsnúo, o su resisienc¡a a sgr dolanido.

d) Cualqu¡er effsrmedad, dolenc¡a, estado o los¡ón por la quo ol
Tomador/Asggurado haya recib¡do d¡agnóstico y/o katam¡ento
ds un mód¡co en los 12 meses antedoEs al in¡cio do la
cobeatura d6 la presonte póliza con anterioridad a la
contratación a la póliza, a6i cono las socuelas prcducidas por
ellas, asi como loa dsfuctG de nacim¡ento y las onfsmodad€s
congÉnitas.

e) Las ¡ntervqñc¡ono6 qu¡rurg¡caE y tratam¡onüos módicos y/u
odontológ¡cos qr¡s no ssañ esencial€s poÍ reones méd¡cas y
sean demandadgs por el Tomadofi Asggurado por rauone§
psicológ¡cas, persgnales y/g estáüca§, s¡empre que ng se
deben a secuelas dq acc¡dontgs producidoG con postorioridad a
la focha do sfocto do la cobertura del soguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciálico, así co o
cualqu¡er ot¡o prgceso patológ¡co quo tqnga como
manilg6tación ún¡ca el doloc salvg que éxistan cvid€nc¡as
otjobvadas por qstud¡o6 médicos complsmontarloa
(rad¡ologías, gEmnagrañas, escáneres, T.A.C, etc.) que
demuestren la existencia dé alleraciones y l€s¡ona§ qug
jusüfiquon ol dolorcausa dE la ¡ncápacidad iomporal.

g) Cefaleas, enfer¡nedad6 ps¡quiátricc y mentales, incluyEndosl
esñ6, ansiodad, depresiones y afgcc¡ones s¡m¡lare§, aun
cuando d¡chas enfennedadG y af€ccionoa hayan s¡do
diag¡cücadas y tratadas por un mód¡co €special¡sta
(p3hu¡aka).

h) Las snlgmodad€6 o lesioo€s der¡vadas de la prácüca
profus¡onal ds cualquier deporte, do la partic¡pac¡ón on
apuestas o compet¡cionG, y de la práct¡ca como afic¡onado o
probs¡oñal do actividad6 d6 altg .ie§gq así comg los
acc¡dsntss derivadG de la conducción de vehlculG s¡n ol
correspond¡ente penn¡so exped¡do por la autoridad compstents
y 106 acc¡dgntgs aór€os a excopción de los vuelos cgmsrc¡ales
en línea rogular autoñzada.

¡) Las cu¡as de repgso, termalgs o dietát¡cas.
j) AquolloG A6ogurado6 que ostén p€rc¡b¡ondo una pensión de

¡nval¡dsz o quo 6tén tram¡tando en ol momsnto do la
co ratación del segu¡o la incapac¡dad pefman6nt6 absoluta.

4,5. INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS:
Lás cqbeü¡ras de Perdida lnvoluntaria dsl Emploo, lncap.cid¿d
Temporal y Ho6pitalizac¡ón sgn excluyentgs enkg si dep€ndigndo d€ la
sih¡ación laboral en la qu6 se oncuenl¡e el Tomador/Asggurado en el
momanto de prgduqirs€ el sin¡6tro, por tanto cuando un
Tomador/Asqgurado esté cub¡erto por Pérdida lnvoluntada dsl Empleo
no podrá €6tar cubi€rto por lncapac¡dad Temporal, ni por Hosp¡talizac¡ón
e ¡gualmenb en el rssto de lo3 supuestoe en que el Tomador/Asegurado
pueda estar cub¡erto por lñcapacidad Tgmpordl y HBpital¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Beneñdario no tendrá derecho al cobro de las prestacjones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacuad Temporal sila mntingenc¡a se
produce, o se deriva o es consecuencia darecta o indirecla de:

't. L6 riesgos extaord¡mdos su¡etos a rÉcargo obligato.io a
fevor dql Con6orc¡o de Cgmpensac¡ón do Ssguros.
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2. Los qu€ no den Lugar Por LCS.
3. Los hechoa dqrivados de conf,ictos armadgs, haya g nq

procsd¡do declaraqión ofi c¡al de guofra,
4. Las consecugncias dirsctas o indirDctas de la reacc¡ón o

Éd¡ación nucl€ar o conbm¡nac¡ón rad¡act¡va.
5. su¡c¡dio o la tgntativa del m¡smo durants la pfimefa anual¡dad

ds sqguro.
6. Lgs sin¡estros caufÉdos intencionadamontelvoluntadamonto o

por mala fo dol Tomador/Asegurado. Las cgnsec!¡encias de un
acto de ¡mprudenc¡a tqñeraria o nogl¡gpncia grave del
Tomador/Asogurado, declarado as¡ lud¡c¡alments.

7. Lo3 s¡n¡estos ocuÍidqs como consecuencia de temblorss de
üerra, erupciones volcán¡cas, inundac¡ones y oúos funómsño§
sism¡coG o mqtgorológ¡co€ do ca.áctor extaordinario.

8. Los Foduc¡dos artes de la primera prima pagada.

9. Los Cal¡ficados por ol gotierno de la nac¡ón como Calam¡dad
Nacional o catást ofu asi como epidemias y pandem¡8.

10. L6 consecusnc¡as de guerrG o de otras c¡rcunstanc¡as
extraordinarias y aquéllo6 ot¡os supuesto6 que tengan la

consideración de fu€i_¿a mayor do acuerdo con lo prsv¡sto en el
art¡culo 1.105 d€l Código Civ¡1.

6.- TARIFA OE PR'MA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base

Técnica del seguro en cada momenlo y puesta a disposicjón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulle de la aplicacjón de esta tarla se le sumarán los
impuestos y recárgos que sean en todo momenlo legalmente repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para loda la duración del segu.o.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el fomador/Asegurado.
Con carácter general. y salvo paclo en contrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domicitiación bancaria de los
rec¡bos. A eslos efedos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliacjón de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago util¡zado.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el segum no entra.á en vigor. En este
caso, la Entadad Aseguradora qúedará liberada de su obligación en caso de
s¡niestro.
8.- MODIFICAC:ONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca podrá realzar las
modifcaciones que se estableceñ en el presente apartado. Estas
modiicaciones una vez notiñcadas y ac¿pladas por la Entidad Aseguradora en
un plazo máximo de c¡nco dias hábiles supoñdrán la emision de un
Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez frmado por el
Tomador/Asegurado surtirán efecto desde eldia de la sol¡cjtud.
Anulac¡ón del Seguro, Cuando se realice la amodizacjón total de la operación
de financ¡ación vinc¡.rlada al seguro dará lug¿r a la ext¡nción de¡ mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el impoñe corespordienle a los recargos e
impueslos sat¡sfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Ent¡dad
Asegur¿dora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
extinguado el contrato de seguro.
Modif¡cac¡ón de la suma as€gurada. La amortización anticipada parcial del
péstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al .eembolso de la parte de la
prima no consumida conespondiente a la parte amort¡zada anticipadamente
del péstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando ügente el presente contrato de seguro por resto del
¡mporte del péstamo pendienle de amortizar.
La Eñlidad Aseguradora enlregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parc¡al realizada por el Tomador/Agegurado.
9,- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de fnancjación
vinc]]lada, estaHeciéndose un periodo m¡nimo de durac¡ón de 6 meses y
máximo de '120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la @ntratac¡ón sumada al número de
años de duración de Ia operación de fnancjación vinculada ño podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobertura term¡nará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
elmomento en qL¡e lenga lugarel primero de los sigu¡entes eventos:

a) La Ischa en la cual toda6 las cant¡dade8 dob¡das po. el To-
mador/Asegurado a la gnüdad pr6tamista por el Coítrato
de F¡nanciac¡ón vinculado a e3la pól¡za de seguro tueran
rqsmbohadaa a la Enüdad Prestamista.

b) Al alcsn¿arse la fecha ds tem¡nac¡ón dsl Contrato de Fi.
nanc¡ación vinculado a esta póliza, aunque no so hubieran
.§ombolsado todas las cantidades d€bidas en virtud dol
mismo.

c) Lá tuch. on qi¡é ol Contsato de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a es-
ta Pól¡ra de sogurotofm¡ne por cualquier causa.

d) La bcha en la cual el Asegurado alcsnce la sdad ds 65
año6, o on la iocha en la que se cas€ en toda acüvidad pro-
fus¡onal rgmun€rada, o €n la fecha ds jubilación o ds prciu-
bllación cualqu¡era quo sea su causa, excepto para la ga-
rartía de hospitalizaq¡ón.

e) La focha ds fallecim¡ento o de d€clarac¡ón dol $tado de ln-
capacidad Peman€nla del Asegurado en cualqu¡era d6 sus
grado€ o Gran lnval¡dez

0 La fucha én la que se prgdlEca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la pos¡c¡ón o cualquior Eansmia¡ón dg 106 derccho6 y obl¡-
gacione§ de las partes qr¡e ¡ntarv¡enen En el Cor¡trato de
F¡nanciación.

g) Aslm¡smq la coboftura tgfm¡naé en la fecha en la qu€ el
Asegurador haya pagado €l número máximo de Prestac¡o-
n€€ consecuüvaa o alternaa por lncapacidad Tomporal,
H€pitalización y/o Pórd¡da Tonporal lnvoluntar¡8 de Em-
pleo que se han fi¡ado en esta póliza.

io.- coNDtctoNES PARA LA RESCtstót{ oEL SEGURo
Elcontrato de seguro sólo podrá ser rescindjdo en el supuesto de amort¡zación
total anticipada de la operación de financiación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las presenles Cond¡ciones Particulares.
En el supueslo de rescisión arficipada del s€guro, esta tomará efeclo en el
momerto en el que se @muniqL¡e a la Entidad Aseguradora, devolüéndose la
parte de la prina no corsumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extingu¡da la póliza y
liberada la Ertidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindk el contrato en los siguienles casos:
. Por agaavación del riesgo. Una vez comun¡cada esta circurEtanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una mod¡ñcación del contrato en uñ
plazo de dos meses. El Asegurado podé aceptaria o rechazaria en un
plazo de quince dias. ftanscunido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo. la Entidad podrá adverlir de n¡Jevo al Asegurado, dándo'e un
nuevo plazo de qu¡nce días, transcuddos los cuales y en los ocho dlas
s¡guientes comunicará al Asegurado la rescisirn defnitiva. La
Aseguradora podrá, ¡gualmerfe, rescjndir el contrato comunicándolo por

escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes, a padir del d¡a en que
tuvo conoc¡m¡ento de la agravación del riesgo.

. Oe corlomidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Coñtrato
de Seguro s¡ por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada.
o la prima únic¿ no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador üene
derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima de[ida en vía
ejecutiva con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha
sido pagada anles de que se produzca el sin¡estro, el asegurador quedará
Iiberado de su obl¡gación.
Si el contralo no hubierE s¡do resuelto o ext¡nguido conforme a los
párratos arúeriores, la cobertura welve a tener efeclo a las veint¡cuatro
horas deldla en que ellomador pagó su prima.

Dg acugrdo con lo establscido en el ertlculo 22 do la Ley de Contrato de
Soguro las paftes puedon oponergq a la prórroga del contrato m.d¡anb
una nolificac¡ón q6crita a la otra parte, gfuct¡ada con un plazo de do6
mes€a de anticipación a la concluslón del poriodo del s€guro en cufso
cuando la oposiqión a la p.órroga sea e¡€rc¡tada por la Enüdad
As€guradora o b¡en con un mes de antelación cuando la oposic¡ón a la
prónoga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la pdma única no se ha
hecfio efedivo.
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m CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

RTN ERS
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IAÍURA(f2A OEL RIESGO CUBIERTO ¡¡O V'dA
coticEPro PoR EL CUAL SE AS€Gl.lR,q: Po, Mils p¡ópb

lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
fomadolAsegurado, deberá facilitar el recibl o comprobante del pago de la
cofespondiente cuota del pÉstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestacjones contratadas en
las condicrones que se eslablezc€n en las Condic¡ones Part¡culares del
Seguru. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médic¡s, inspedores
o empleados visiten al fomador/Asegurado, debiendo permitiÍ a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dicñas visitas, como cualquier
averiguac¡ón o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora cons¡dere
necesaria. El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncja al
cobro de la prestación, salvo que no haya s¡do pos¡b¡e el llevalo a cabo por la
oposic¡ón del médico o personal facultativo en caso de siniestro por
lnc¿pac¡dad Temporal.
La doqrmentac¡ón que la Compañia solic¡tará al Tomador/Asegurado en caso
de s¡nielro es la s¡gu¡erllel
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertuG del s¡n¡ostro
' Copie legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justiñque al meno§ 30 dias en

desempleo.
- Carta de notifcación oe despido de la empresa. eñ papel de la empresa y

deb'damente frmada v sel¡ada.- Cerlifcado de tmprela y dos últimas nóminas, debidamerte frmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e iñdemni¿ación efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamenle ñmado y sellado- Juslrfcan'e conespoñdiente al iñqreso de la hdemnizadón

- En caso de SiVíAC/JUEZ, Acta de Conc¡liadón, Demanda y Sentencja
J,Jdicial.

- En c¿so de E.R.E., autorizac¡ón admin¡straüva y c¡mun¡cáción de la
emoresa a¡lrabaiador. Carta de SPEÉ aceptando el pago de la prestacjón con el periodo
reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
' Justifcante de la tlularidad de la q¡enta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra docrJmentación sustitut¡va de la anterioÍnente relac¡onada o

que sea necesaria para venficarsu validez o alcance.
En la gont¡nuación del s¡n¡estro
- Juslilic€nte de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado de¡mes que conesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del Sin¡esúo:
- Copia legible del DNl,/NlE.
- Vida laboral actualazada y completa (trabajadores por cuenta ajeña),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimeñ de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Soc¡al u Organismo Competeñle que
juslrflqJen al menos 30 días en incapacidad

- H¡slorial Clin¡co o Certificádo lvlédico donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cenjllcádo
se hará const¿r especifcamenle si exisien antecedentes relacionados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de d¡agnóst¡co de las
mtsmas

- Además de lo anterior en caso de Hospitalizac¡ón informe de ingreso y
alla hospltalaria.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del ce.lificado em¡lido por ¡a
empresa s¡ se trata de un accidente laboral.

' Recibo del prestamo pagado a la fecha del s¡niestro.- Jusl¡fic¿nte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestac¡ones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea ñecesaria para verificar su validez o alcañce

En la cont¡nuacióñ del sinisstro:
- Pades de conllrmación de la baja penódicos. Recibo del préstamo pagado del mes que corespoñda.
HOSPITALIZACION
En la aportura del 9¡ñi6tro:
' Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida láboral aciualizada y complela o en caso de no haber trabajado

nunca, inforne sobre la inexistencia de situac¡ones de alta emitido por
la Tesoreria General de la Seguridad Socjal.

- Parte de hospital¡zación con especmcación de la hora de entrada y
salida del centro hosp¡talario que justifque al menos 7 días de
hospitalización.

- H¡storial Clinico o Certificado Méd¡co donde se delalle la fecha de

diagnóst¡co y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certif¡c¿do
se hará conslar especific¿mente si exislen anlecedentes relac¡onados
con Ias causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certilicado ematado por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la lecha delsinieslro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anleriornente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alc€nce.
En la cont¡nuación délsiniestro:
- Partes de hospital¡zac¡ón periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que conesponda.
Si fiera proc¿dente el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al mismo, ei Asegurador podÉ repetir a su eleccjón
contra el Tomado/Asegurado o el Benefcaario por las sumas indebadamente
sat¡sfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de Ia Prestación solo se llevaé a cabo una vez qLle el Asegurador
haya rec¡b¡do la documentación y las ptuebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documeñtac¡ón, elA5egurador no €stará obligado a pagarPrestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las perlinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla efl alguna de las situac¡ones de
lnc¿pac¡dad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnición
establec¡da en la presente Póliza, pagará la súma asegurada con los límit€s
establec¡dos en la pág¡na primera de las presentes CondiciorEs Particulares y
sin peduicjo de que el Tomador/Asegurado pueda inic¡ar el procedimiento de
reclamación desde el momento en que se errcuentre en situación de
lnc¿pacidad Tempor¿l o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las s¡gu¡entes fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situac¡ón.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máimas por Incapacllad Ternporal, Perdida lnvoluntaria
del Em eo u Hospilalización que se han fijado en esta póliza

Las Prestacior¡es previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Condiciones
Paniculares.
I2.. REGIMEN DE RECLAfiACIONES
El régimen de las rEclamacjones será el preüsto en el articulo 97.5 de la Ley
2012015, de 14 de Julio de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Tomador/Asegurado y el Beneliciario o los Eenef¡ciario§, asi como sus
derecfiohatientes, están facultados para forñular quejas y reclamaciones ante
el Servic¡o de Redamacjones de la Direccjón General de Seguros y Fondos de
Pensiones conlra la Enlidad Tomador/aseguradora, si consideran que ésta
realÉa prácticas abusivas o les¡ona los derechos derivados del contrato de
seguro.
En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tramitadón de
quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, s€rá
imprescind¡ble acreditar haber formulado las quejas o redamac¡ones,
previáñente por escrilo al Servicio de Quejas y Reclamac¡ones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, al Defensor del Clienle de la
Eñtidad Tomador/aseguradora, o que haya transcurido el plazo legalmerÍe
establecido sin que haya sido resuella porla Enlidad.
El Servic¡o de Ouejas y Reclamac¡ones de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, tramitará y resolverá cuantas
quejas y reclamacjones le sean formuladas por las personas anteriormente
mencionadas, en primer¿ instancia y tras su resolución por dicho departamento
podrá segúirse la tramitación ante el Defensor del Cliente de la Entidad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicil¡ado en d Velázque¿, 80
10 D, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991 ra¡rw.da¡etunsor.ora.
La entidad tomador/aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la iDstrucc¡ón del proced¡m¡enlo de resolución de las quejas y
rec.¡amaciones y a aceptar las resolucjones que el Defensor del Cliente emita y
que tengan carácter ünculante pard CNP PARTNERS.
La presentacjón de redamación ante el Defensor del diente de CNP
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnotecclóH DE PAGos
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iAIURAIE2A DEL RIESGC CUBIERIo ¡h Vil¿
CONC€PIO POR EL CUAL SE ASEGURA: r.rcErá sopÉ

y, sn su caso, dc prevenc¡ón ds¡ fraudo, y puedan ser ced¡dos a otras
Enüdad6 Tgmador/asgguradoras por lazonss de coaseguro, de
roasoguro o ds ces¡ón de cartera; tamb¡én podrán ser cedidos a
Entidad€§ Financieras los datos p€rsonales estrictarnenüe necesa¡¡os a
efectos de pago de prestacioñes.
As¡m¡smo, méd¡anto la aceptac¡ón erpre6a de esta cláusula, el
Tomador/asEgurado cons¡ente en el tratam¡ento por la Ent¡dad
asgguradora de los datos conten¡dos en la declarac¡ón de salud, que en
su caso cumpl¡mento ol Tomador/asegu.ado para la contratac¡ón del
Seguro, asi como de los quo sventulalmsnie puodan recabarse dE los
reconocirn¡ontos médicos pracücadG al m¡smo, para el cumpl¡miento y
dosánol¡o dol plase¡to ssguro, ño siendo obieto de ces¡ón a tercoros
salvo a Entidad€s asoguradoEs o Reas€guradoras por razones de
coaseguro, n aseguro o ceg¡ón de cartsra lgualmoñte el
Tomador/Asogurado otorga su consent¡mi€nto exprGo para que la

Entidad Aseguradora en su casq conúacte tglefóricañente con el mismo
para sometoale al pert¡nente cuegüonario, a9¡ como, sol¡citarle las
prusbas méd¡cas ad¡c¡onalos s¡ fuera prsci6o.
Del misño modq el fomado./Asegurado auloa¿a a la Entjdad
Aseguradora para la tam¡tac¡ón de cualqu¡er üpo de comunicación que
ósta crea conven¡ente fucil¡taris relativa a los contratos suscritos con
esta Enüdad, necosados para sl cumplim¡ento de los mismos, o en
aqusllos casos sn que la Entidad Aseguradora tenga un interés lqgitimo.
El mediador y sus aux¡liarss tendrán la cons¡derac¡ón d€ Encargado del
Tratamiento de la Eñtidad Aseguradora, deb¡sndo trátar los datos
exclus¡va[ientB con los ñnes diroctamente aelacionados con lá prssenie
contrataq¡ón, y coñforme a lo Btabloc¡do por la Entidad Asoguradora.

El presoñte contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexo6 y Apándices que €m¡ta la
Enlidad Aseguradora, y quo, en su conjunto, consütuyen ol Cont¡ato de Soguro, careciqndo de valo. y efectg por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a enbe
lo eslablecldo en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las COI{DICIONES PARTCULARES, prévalece.áñ éstas sobre aquéllas, salvo que
dicha discfepancia derive de pactos corÍra la ley, la mo.al o el orden público, sn cuyo caso so entanderán nuloc do pleno defecho. lgualmente las
presontes coNocloNEs PARTICULARES son om¡üdas tomando como bas€ la6 declaraciones del tomador, sl cusst¡onario méd¡co o en caso de s6r
as¡ rsquerido por la coñpañia aseguradora de acuerdo con las prusb€g quc se co¡s¡dorcn necosadas para una correcta valorac¡ón dsl riesgo,
A los efuctgs de lo dispuesto en los articulo6 122,1 124 del Reglamento de Ordeñac¡ón, Supervis¡ón y So¡venc¡a dg las Eñüdades Aseguradoras y
ReaseguEdoEs, aprcbado por Rsal Decroto 106U2015, do 20 de nov¡embre, ambos ¡ncluldos, el Tomador dsl sgguro reconoco habor roc¡b¡do, on la
m¡sma fecha y con anter¡oridad a la celebración del pr€seÍte cont¡ato, Nota lnfomaüva coñrpEna¡va de todos los asp€ctos relativos al presente
seguro que se coñtemplan en los citados procepto6 reglamertario6.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPfAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Hecho por duplicado, en 8 hojas ¡nseparables expedidas por ambas c¡ras, en FtENSALIOAal0doMayode20lS

EL EGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

1,1

O. Santiago Domínguez Vacas
Director Gene.al Adjunto
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PARTNERS así @mo su resolución, no obstaculiza la plenitud de túela
jnd¡cial, el recufso a otro mecan¡smo de soluc¡ón de c¡nfl¡dos, ni a la
proteccjón adm¡nistrat¡va.
El Servicio de Ouejas y Reclamacjones, aduará en la resoluc¡ón de las quejas
y reclamac¡ones, de acuerdo mn lo estab¡ecido en su Reglamento que estará
a dispo§ción de los Tomado/asegurados en las ofcinas de la Er¡tidad
aseguradora, y que les será falilitado en c¡.ralqüer momento.
,13, TRATAMIENfO Y CESIOI,I DE DATOS PERSONALES
De confom¡dad con lo previsto en la Ley Orgánic¿ 111999 de 13 de
Diciembre, de Prolecclón de Datos de Caráder Pel§onal, la Ent¡¡lad
aseguradora infoma de la exjstencia de datos de caráder personal en soporte
fis¡co que pueden ser susceptibles de tratamiento o de un fchero de su
titularidad en el que se incluirán los datos que han sido rccabados para el
desanollo y cumplim¡ento de¡ presente contralo, y respedo del cual el
Tomadolasegurado podrán ejercitar los derechos reclnocidos en la Ley y, en
part¡cular, los de acceso, rectificació¡ y cance¡ac¡ón de datos, asi como el de
revocación del consentimiento por la cesión de sus datos y de oposición, en los
térñinos previslos en la mencionada Ley y en su nomal¡va de desano¡lo, a
través de escrito que podrá dirigir a la sede social de la Entidad aseguradora,
en Madñd, Canera de San Jerónimo 21, CP 28014. El ejercjcjo de los clados
derechos de acceso, rectifc¿ción, cancelación, revocación del consent¡m¡ento
y oposición no supondrá contraprestación de ningún tipo para el

Tomador/asegurado.
Los datos personales necesarios para el cump¡imierúo del conlrato de seguro
tendrán carácier obligalorio. En cáso de negat¡va a facjlitar dic¡os datos, no
será posible la celebrac¡ón delpresente contrato de seguro.
MEDTANTE LA AcEpraoóN ExpREsA oE EsrA cLÁusuLA EL
ToMADoR/aSEGURADo coNstENTE EN LA cEstóN DE Los DATos
INCLUIDOS EN EL MENCIONAOO FICHERO a otra Entidadss para ol
cumpl¡m¡entio de fin€6 directamente Elacignados con lag funciones para
106 que fueron sol¡citadoa, asl como con fines estadísücos y actuarlal6



cNp
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referénce

206833081 000070000000237501

Nomb.e del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

FRANCISCO ILLESCAS GARCIA CARO

Número de cuenta |EAN del Deudor
Acaount nu¡nbcr - IBAN ofthe Debtor

ES59 3081 0070 5724 2553 0017

SW|FT / BrC

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

¡dentlfl caclón dcl Acre€dor
Cftd¡tot ldentifrer

ES72CVE428534345

av§O TMTORTANTE: El deüdor qu€d¡ lnfom¿do que, €l lden¡if¡(¡dor delAcreldor r.Lrcnc¡¡do Gn .r¡c ii¡nd¡ro pu.d. difelr, por.l (ámblo delCódlgo d€ Ncaoc¡o 6uñjo)

dalrn¡rmo, nl p.d!i(io ¡lguno cn lor i¡rcr.t€r daldeudor.

TMPORTANT NOfCE: fh. d.bto. tt tntornléd th2¡ the ahove Crdkot ld.n¡fl mey dite. by chzDsíhg the Eutlncst Co.L 6ulfx) ¡t .luded thér¿tí, w¡th th.. uted bl ¡h. <¡edltor

Nombre de la calle y número
Str.et Nañe a¡d number ofth¿ Creditot
CARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

códlgo postal / Cludad
Posta¡ Code / C¡ty

28014 MADRID

Pafs

ESPAÑA.SPAI N

Mediante la f¡rm¡ del pre6ente formu¡aío de Orden de Domiciliac¡ón, ust d áutoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órd€nes a su

entidad finañcierá, para adeudar en su cuenta los importes que s€ devenguen como (onse<uencia de este contrato y, alimismo, eutoriza a su entidad

finana¡era para c¡rgar eñ su cuenta los impones debidam€nte not¡fi(ados por CNP PARTñERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus dere(hos, el

deudor está legitimado al reembolso por su €ntadad en lor ¡érñlnos y condicion€s del contrato suscrilo coñ la misma. La solici¡ud de reeñbolso deberá

efectuars€ dentro d€ las ocho señañas que 5iguen a la fecha de ¿deudo en cu€ntá. Pu€de obtener informa(ióñ adicional sobre sus derechos en su entidad

f¡oñ thé d.¡e oh whtch tout ¿c«unt wat debtted, yout tfghts rcge.dlog ¡h. n¿ndet¿ ¿E cxplz¡ne.t ¡n 2 tt¿teñeht tha¡ fou can ohtalñ fmrn you. b¿nk.

Tipo d€ pago: Pago recurrente
Typ¿ of pay¡ncn t' Recufi¿n t pafnent

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

D¿tE (DDMMYYW)

10105/2018

LAFime deldcudor

'¡gnature 
of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DE saN JERóN|Mo, 2I - 2 80I 4 MADRID

Please, rcturn to Credilor address

EJemplat para el Acreedor

RMd.N{,&ilbtu.¡319.1óro3.,9¡.*}&¡LibrcdoScicdrd*-Iolñl9lholalf 33230 lú lu.NlF.^23534}'15 Ct¡\t Ad$¡ DCSFP C0559_Cnml
CN P PARTNERS DT SEGLIROS Y REASML,ROS. S A - C.¡@ d. §¡¡ Jddm. ,I 280I,¡MADND {EspañA)-T * 349 t52¿l4rxr f +34'rr1143401sa cnlp.tus o
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Di¡ect Oeb¡t Mandatc

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

CNP

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

FRANGISCO ILLESCAS GARCIA CARO

Número de cuenta |EAN del Deudor
Account ñu¡nbcr - lgAN of the Debtot

ES59 3081 0070 5724 2553 0017

SW|FT / BtC

BCOEESMUOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombré delA<reedor DATOS DEL ACREEDOR

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA.

ldentlñcaclón d€l Ag€€dor
Credltor ldentifrer

ES72CVEA28534345

AVISO IMPORIANTI| El deudor q!.d¡ lnform¡do qu€. .l ldE¡tifl..dor delA(r.edor referenc¡ado cn €r. üand¡ro pu.d. d¡f.rlr, por el camblo d.lCódigo de Ncgocio 6ufljo)

del mlimo, rlpplul(lo ¡lguno.n los ¡ñl€rerer d.ld€udor.
UNRrANT NOTTCE: fhe d.bto. it info.ned .h¿a the elove C¡edLot ldeñtlfk¡ ñay dÍlér, by eh.Dgiñg ,h. Autlhets Cod. (suñ¡x) lnctud.d thertn, i/¡th .hrt uted hy ¡he .fdi¡ot

Nombrc de la calle y núm€ro
,t¡ect Nañe and nuñbat of the Crcd¡tof
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2'l

Códlgo postal / Cludad
Pottal code / clry
28014 MADRID

Pals
Country
ESPAÑA.SPAIN

Med¡áñte lá flrmá del preseñte formulario dé Ordeñ d€ Domic¡liacióñ, usted autoriza a CNP pARTNERS de Seguror y R€aseguros, S.A- a env¡ar órd.nes á su
entidad financiera, para adeudar en su cu€nta ¡os importes que se deveñgueñ <or¡o cons€cueñcia d€ este contrato y, asl.nisÍlo, autorizá a su entidad
f¡nañciera para (¡rgar en su cu€nta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguro! y Reaseguros, S.A. Como pane de sus dere(ho3, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad eñ los lérminoi y condiciones del contrato susarito cor'l Ia misma. La solicitud de reembolso deberá
efectuárse d€ntro de l¿s ocho semanas que s¡guen ¿ la fecha de adeudo eñ <uenta. Puede obtener iñforma.ióñ adiclonal 50bre sus d€re.hos eñ su cntidad

8l3i9ñ¡ñg rh¡t ñ,nd¿te fom, you zú¡hot¡r¿ CñP PARINERS de Scgu.ot y Reztegu¡ot,s"A,to tehd lhlaruc¡¡on! to foú, b.nk to d¿b¡¡ your accoun¡ the añoun¡t rh.t zc.ru..t z retuh

of fou¡ r¡ghat, you erc .nÚLd to . Efund froñ fou. bank under ¡he temt and coo.t¡t¡ont ot four ag.cemot w¡th Wu¡ tEttk. A ftfuDd nott b. ctaifud w¡th¡n elght weeks stafi¡ng
fioñr the da¡e on wh¡ch rout account vls debiéd. vour t¡ghts rcg¿rdiog ¡he medd¿te.re explalned ¡n a s¡ateñent úa. you c.n obt¿¡n f.on your hank.

(
F¡rma del deudor
s¡gnature of the Debtot

qemplar para el Deudor

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of payment-- Recunen¡ payment

Lugar

CNP PARTNERS DE SEGLIROS Y REASECLROS, S A Cim' d' SU ]gó¡im.2I -2MII MADR]D IESP A)- T +1.¡915241400 F +349lt21l,yJi u$\ clpp.ñ@{
{M. üMi&dl.m4t19.nbb3rr9l.§}d.lLib.ód.Sdi.(h*s-to¡io ¡95lEjrlf l&23o IÉ lq NIF A 21i53¡¡41 Cl.\c tulrnr!.DCS[P: CoJJU-Cr{iit

206833081 000070000000237501

Fecha (DDMMAAAA)

Date (DDMMYYW)

r0/0t2018


